
ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-

can Resoluciones de la Delegación Provincial de Empleo y

Desarrollo Tecnológico, por la que se estima, desestima o archiva

a los interesados que se relacionan sus solicitudes de ayudas

a los cursos de FPO, advirtiéndoles que las mismas ponen fin

a la vía administrativa y contra ellas podrán interponer Recurso

de Reposición con carácter potestativo ante el órgano que las

dictó en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente

a la presente notificación, de acuerdo con lo previsto en los

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 antes citada, asimismo

podrá interponerse Recurso Contencioso Administrativo ante

el Juzgado Contencioso Administrativo de Sevilla, en el plazo

de dos meses contados desde el día siguiente al de la presente

notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa:

41/056/99 41-009 Juan Luis Moreno Millán DNI 28687359-B.

41/123/99 41-004 María Bendala García DNI 27300416-Z.

41/165/99 41-011 Daniel Castrillón Torres DNI 33999861-L.

41/192/99 41-005 David Ruiz Herrera DNI 28598012-L.

41/224/99 41-005 Rosa Romero Heras DNI 72465538-J.

41/317/99 41-001 Esperanza Romero Junquera DNI 75391585

41/325/99 41-015 Sebastiana Gasco Pérez DNI 26020069-P.

41/417/99 41-007 Ana Molina Gallardo DNI 27285282-Z.

98/033/99 41-901 Vanessa Amaya Bernal DNI 28763417-P.

98/033/99 41-902 Miguel Angel Jiménez Mato DNI 28823043-H.

98/033/99 41-902 Raquel Amaya Bernal DNI 28763418-D.

98/033/99 41-903 Cristina Amaya Bernal DNI 45657619-C.

98/046/99 41-021 Lorena Palma Mora DNI 44609532-C.

98/046/99 41-021 Carlos López Tejeiro DNI 28621908-H.

98/049/99 41-012 Encarnación Martín Gutiérrez DNI 13709213-V.

98/049/99 41-161 M.ª Carmen López Alvarez DNI 28685675-Y.

98/120/99 41-492 M.ª José González Morillo DNI 28620232-K.

98/155/99 41-148 Luis de los Reyes Pérez DNI 29756989-A.

Requerimiento de documentación para poder continuar la

tramitación de solicitudes de Ayudas de Formación Ocupacional,

de acuerdo con lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992,

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desis-

tido de su petición, archivándose sin más trámites:

98/120/99 41-111 Alejandro González Rivas DNI 28819342-C.

98/208/99 41-205 Ana M.ª Jiménez Martínez DNI 28917797-N.

Sevilla, 19 de febrero de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas

Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de febrero de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete a
información pública la relación de propietarios afecta-
dos por las obras 2-AL-1266-0.0-0.0-PC (SV).

Expediente de Expropiación Forzosa tramitado con motivo

de las obras: Remodelación de la Intersección en el PK 18,200

de la carretera A-339 de Serón a Gérgal.

Clave: 2-AL-1266-0.0-0.0-PC (SV).

Término municipal: Bacares (Almería).

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el pro-

yecto de las obras de referencia el 25 de enero de 2002, en

cuya ejecución quedarán afectadas las fincas que luego se

mencionarán, con exposición de sus procedimientos y demás

titulares de derechos sobre las mismas, así como la extensión

a expropiar.

A tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con-

cordantes de su Reglamento, se abre una información pública,

para que en el plazo de quince días, contados a partir de la

aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona pueda

aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles

errores u omisiones en la relación adjunta, u oponerse, por

razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

El proyecto de obras puede examinarse en la sede de esta

Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito en la calle

Hermanos Machado núm. 4, planta 6.ª, y en el propio

Ayuntamiento de Bacares.

RELACION DE PROPIETARIOS

Finca núm. 1 Ayuntamiento de Bacares 519 m2.

Finca núm. 2 Ayuntamiento de Bacares 252 m2.

Finca núm. 3 Ayuntamiento de Bacares 348 m2.

Almería, 20 de febrero de 2002.- El Delegado, Francisco

Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 12 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se abre perí-
odo de información pública para la declaración de
urgente ocupación en el expediente de expropiación for-
zosa. Clave: 2-JA-0145-0.0-0.0-PC. Proyecto de acondi-
cionamiento de la carretera C-323 de Villacarrillo a
Huércal-Overa. Tramo: Pozo Alcón a Cuevas del Campo,
PK 64,000 al 74,500, términos municipales de Pozo
Alcón (Jaén) y Cuevas del Campo (Granada).

Aprobado técnicamente el proyecto, con fecha 28 de

diciembre de 2001, y de conformidad con lo previsto en la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y artículo

56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril de 1957, y

art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, y declarada la uti-

lidad pública de las obras comprendidas en el Proyecto: Clave:

2-JA-0145-0.0-0.0-PC. «Acondicionamiento de la carretera C-

323 de Villacarrillo a Huércal-Overa. Tramo: Pozo Alcón a Cuevas

del Campo, PK 64,000 al 74,500». Términos municipales de

Pozo Alcón (Jaén) y Cuevas del Campo (Granada).

A tal efecto se abre un período de información pública por

una duración de quince días, conforme al artículo 18 y siguien-

tes de la citada Ley, a fin de que los interesados puedan for-

mular por escrito ante esta Delegación Provincial (Servicio de

Carreteras, calle Arquitecto Berges núm. 7 - 2.ª de Jaén), cuan-

tas alegaciones sean convenientes a los solos efectos de sub-

sanar errores que se hayan producido al relacionar los bienes

objeto de la expropiación, que son los que a continuación se

describen:

Sevilla, 14 de marzo 2002 BOJA núm. 31 Página núm. 3.991



Página núm. 3.992 BOJA núm. 31 Sevilla, 14 de marzo 2002



Sevilla, 14 de marzo 2002 BOJA núm. 31 Página núm. 3.993



Página núm. 3.994 BOJA núm. 31 Sevilla, 14 de marzo 2002



Sevilla, 14 de marzo 2002 BOJA núm. 31 Página núm. 3.995



Página núm. 3.996 BOJA núm. 31 Sevilla, 14 de marzo 2002



Sevilla, 14 de marzo 2002 BOJA núm. 31 Página núm. 3.997



Página núm. 3.998 BOJA núm. 31 Sevilla, 14 de marzo 2002



Sevilla, 14 de marzo 2002 BOJA núm. 31 Página núm. 3.999



Página núm. 4.000 BOJA núm. 31 Sevilla, 14 de marzo 2002



Sevilla, 14 de marzo 2002 BOJA núm. 31 Página núm. 4.001



Página núm. 4.002 BOJA núm. 31 Sevilla, 14 de marzo 2002



Sevilla, 14 de marzo 2002 BOJA núm. 31 Página núm. 4.003



Jaén, 12 de febrero de 2002.- El Delegado, Manuel Fernández Rascón.
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ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por el que
se comunica a SATO (Sociedad Anónima de Trabajos y Obras)
la apertura de trámite de audiencia en el procedimiento de
responsabilidad patrimonial núm. RP 322/00.

Una vez intentada la notificación del escrito de apertura

del trámite de audiencia del expediente de Responsabilidad

Patrimonial 322/00 en distintos domicilios señalados a efecto

de notificaciones, de acuerdo con el art. 59.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, sin que la misma se haya podido practicar al ser devuel-

tas las cartas por el servicio de correos bajo la leyenda de «des-

conocido» o «se ausentó», se le anuncia de conformidad con

el art. 59.4 de la citada Ley, que el señalado escrito y docu-

mentos anexos están a su disposición en la sede de esta

Secretaría General Técnica (Servicio de Asuntos Jurídicos), sita

en Plaza de la Contratación núm. 3, 41071 Sevilla, a efecto de

su conocimiento y el ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que si en el plazo de diez días, contados desde

el siguiente a la publicación de este anuncio, no se ha realizado

actuación alguna por su parte, se seguirán las actuaciones del

expediente con los documentos obrantes en el mismo.

Sevilla, 5 de febrero de 2002.- La Secretaria General

Técnica, Juana María Gomar Tinoco.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, sobre
pliego de cargos dirigido a don Manuel Pineda Hinestrosa,
por no ocupación de la vivienda sita en Avda. Cristóbal
Colón, bloque 3 - 3.º D, de Huelva (Expte. A-12/2002).

De acuerdo con lo previsto en los artículos 136 y 142 del

vigente Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Viviendas

de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968, de

24 de julio:

Notifico a Ud. los siguientes cargos: No ocupar la vivienda

sita en la Avda. Cristóbal Colón, bloque 3 - 3.º D, de Huelva,

con carácter habitual y permanente, que constituye motivo de

desahucio a tenor de lo previsto en la causa 6.ª del artículo

138 del citado Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del

referido Reglamento, se le requiere para que en el plazo de

ocho días a partir de la fecha en que reciba esta comunica-

ción, formule por escrito las alegaciones, y en su caso, pro-

ponga las pruebas que considere oportunas para su descargo,

significándole que transcurrido el plazo concedido sin cumpli-

miento, se declarará decaído en su derecho al referido trámite,

conforme al artículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Adminitraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,

continuándose la tramitación del expediente.

Huelva, 4 de febrero de 2002.- La Instructora, Marta Zalvide

Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre pliego de cargos dirigido a don Manuel Caballero
Gallardo, por no ocupación de la vivienda sita en Avda.
Cristóbal Colón, bloque 3 - 2.º C, de Huelva (Expte. A-
11/2002).

De acuerdo con lo previsto en los artículos 136 y 142 del

vigente Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Viviendas

de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968, de

24 de julio:


